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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE PALENCIA DE 23 DE MARZO DE 2026  
 

 En la Sala de Diputados del Palacio Provincial de Palencia, siendo las nueve horas y un 
minuto del día veintitrés de marzo de dos mil veintiséis, se reúnen las señoras y señores que a 
continuación se indican, en primera convocatoria, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la 
Junta de Gobierno, de acuerdo con el Orden del día circulado al efecto, bajo la Presidencia de 
Dª M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Diputación. 

Asisten, como vocales de la Junta de Gobierno, D. Urbano Alonso Cagigal, D. Luis 
Calderón Nájera. D. Juan Antonio Obispo Herreros, Dª Carolina Valbuena Bermúdez, D. Miguel 
Ángel Blanco Pastor y D. Eduardo Hermida Mestanza. 

No asisten con justificación, Dª M.ª José de la Fuente Fombellida y D. Francisco Pérez 
Castrillo. 

Actúa como Secretaria Dª. Virginia Losa Muñiz, Secretaria General de la Diputación, y 
está presente, asimismo, la Secretaria Adjunta Dª Alba Medrano Prieto y la Interventora de la 
Diputación, Dª Inmaculada Grajal Caballero. 
NÚM. 1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 La Junta de Gobierno acuerda, por unanimidad, aprobar el acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 9 de marzo de 2026 que ha sido remitida con anterioridad a los diputados 
provinciales. 
SERVICIOS SOCIALES 
NÚM. 2.- CONVENIO DE COLABORACIÓN DOCENTE ENTRE LA DIPUTACIÓN DE 
PALENCIA Y EL CENTRO ASISTENCIAL SAN JUAN DE DIOS DE PALENCIA, PARA LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración docente entre la Diputación provincial de 
Palencia y el Centro asistencial San Juan de Dios de Palencia, para la realización de prácticas 
externas, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
 
De una parte, D. Mariano Cortés Alonso-Villalobos, en calidad de Director Gerente del 

Asunto 
Acta Junta de Gobierno 23 marzo 2026.  

Negociado destinatario 
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Centro Asistencial San Juan de Dios, con CIF R-3400087-G y domicilio a efectos de 
notificaciones en Paseo Padre Faustino Calvo 46, 34005 Palencia. 

 
De otra, Dª M.ª Ángeles Armisén Predejón, Ilma. Presidenta de la Diputación de Palencia, titular 
de la Escuela Universitaria de Enfermería Dacio Crespo de Palencia (adscrita a la Universidad 
de Valladolid), en cuyo nombre y representación actúa. 

 
Ambas partes se reconocen mutuamente plena capacidad de actuar en la representación legal 
que ostentan para suscribir el presente convenio y, a tal fin, 

 
MANIFIESTAN 

 
1.- Ambas partes tienen fines comunes y complementarios, y competencia para fundamentar 
su actuación por medio de este convenio. Uno de los fines de la Escuela Universitaria de 
Enfermería “Dr.  Dacio Crespo” es el de la preparación académica y profesional de los distintos 
ámbitos y disciplinas del estudiantado, y para dar cumplimiento a este objetivo, resulta 
imprescindible la organización de prácticas externas como parte integrada e integrante del 
currículo. 

El Centro Asistencial San Juan de Dios de Palencia, en la prestación de los servicios que 
le competen, dispone de una red de servicios sociosanitarios, siendo deseo de las 
instituciones firmantes la organización de prácticas externas en los mismos, en la forma que se 
detalla en la parte dispositiva de este convenio, por considerar que esta actividad puede 
resultar de gran interés para la formación de profesionales de Enfermería. 

 
2.- El Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios, desarrolla aspectos tales como los objetivos de las 
prácticas, las entidades colaboradoras y los destinatarios, requisitos, tutorías y contenidos de los 
convenios de cooperación educativa. 
 
3.- El presente convenio se enmarca en la definición que establece el artículo 47.2 c) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante, LRJSP), puesto 
que se trata de un Convenio entre una Administración Pública y un sujeto de Derecho Privado y 
cumple con lo establecido en su artículo 48.3, en cuanto que tiene por objeto mejorar la eficiencia 
de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la 
realización de actividades de utilidad pública y cumplir con la legislación de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
 

En virtud de todo ello, ambas partes prestan su consentimiento y están de acuerdo en 
suscribir el presente convenio para la realización de prácticas externas en instalaciones 
dependientes del Centro Asistencial San Juan de Dios de Palencia, que se regirá por las 
siguientes  
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CLÁUSULAS 
 
Primera-. Objeto. Constituye el objeto del presente convenio la realización de prácticas externas 
por el estudiantado matriculado en las asignaturas Prácticum I, II y III o equivalente, de los 
estudios oficiales de Grado en Enfermería que se imparte en la Escuela Universitaria de 
Enfermería “Dr. Dacio Crespo”, en los dispositivos del Centro Asistencial San Juan de Dios de 
Palencia. 
 
Segunda-. Compromisos de las partes. 
 
1.- El Centro Asistencial San Juan de Dios de Palencia asume las siguientes obligaciones, cuyo 
cumplimiento corresponderá al Centro donde se realicen las prácticas externas: 

a. Designar a la persona o personas que ejercerá/n la tutoría de las mismas, que deberá ser 
una persona vinculada al Centro, con experiencia profesional y con los conocimientos 
necesarios para realizar una tutela efectiva, que se encargará de la acogida, 
establecimiento del plan de trabajo, orientación en sus dudas y dificultades y seguimiento 
del estudiante dentro del centro, así como de la evaluación de sus prácticas mediante un 
informe. 

b. Facilitar al estudiante el cumplimiento de su actividad académica y formativa. 
c. Facilitar, si se diera el caso, al estudiante la asistencia a clases durante el periodo lectivo, 

respetando los horarios fijados en la convocatoria de prácticas. 
d. Permitir al estudiante la asistencia a los exámenes y pruebas de evaluación continua de 

las asignaturas en las que esté matriculado, así como la asistencia a reuniones de los 
órganos colegiados que normativamente se constituyan, de la Escuela Universitaria de 
Enfermería “Dr. Dacio Crespo”.  

e. Adoptar todas las medidas precisas para cumplir las obligaciones previstas en la legislación 
de protección de datos de carácter personal señalada en la cláusula undécima de este 
convenio. 

f. Informar al alumno sobre la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales. 
g. Fomentar que los espacios en que se desarrollen las prácticas sean accesibles para 

estudiantes con discapacidad, procurando la disposición de los recursos humanos, 
materiales y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades. 

 
2.- La Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” asume las siguientes obligaciones: 

a. Designar un tutor académico del estudiante en prácticas que, en el caso de las prácticas 
curriculares, será un profesor que imparta docencia en la Escuela Universitaria de 
Enfermería “Dr. Dacio Crespo”. Dicho tutor, en coordinación con el tutor del Centro, se 
encargará del seguimiento del estudiantado en prácticas y de la evaluación final de la 
actividad 
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b. Presentar, con anterioridad al inicio de las prácticas, la programación de la formación 
práctica a la Dirección del Centro donde consten los objetivos docentes, actividades, 
nombre de los alumnos que van a comenzar dichas prácticas y calendario de desarrollo, 
garantizando que exista una adecuación de las prácticas al programa formativo de la 
Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo”. 

c. Suscribir una póliza de seguro de responsabilidad civil para cubrir los daños o accidentes 
sufridos, o que ocasione el alumnado, durante la realización de las prácticas externas a 
que se refiere el presente convenio, en los casos en los que no lo asuma el seguro escolar. 

d. Comprometerse a que la persona o personas que ejerza/n la tutoría de las prácticas en el 
Centro pueda disfrutar de los siguientes derechos, en el marco de la normativa propia de 
la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” que sea de aplicación: 

1. Reconocimiento de su actividad colaboradora mediante documento acreditativo 
expedido por la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” que 
certifique su actividad como tutor/a colaborador de estudiantes en prácticas. 

2. Ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas, así como 
del proyecto formativo y de las condiciones de su desarrollo. 

3. Tener acceso a la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” para 
obtener la información y el apoyo necesarios en el cumplimiento de los fines 
propios de su función. 
 

e. La Diputación Provincial asume las obligaciones derivadas de la inclusión en el sistema de la 
Seguridad Social de los alumnos de la Escuela Universitaria de Enfermería que realicen en el Centro 
Asistencial San Juan de Dios las prácticas formativas no remuneradas, en los términos establecidos 
en la disposición adicional quincuagésima segunda, del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Seguridad Social. 
 
Aquellas otras consideraciones específicas que la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. 

Dacio Crespo” pueda establecer. 
 

Tercera-. Condiciones y requisitos generales de las prácticas. 
1-. En todo lo no regulado expresamente en el presente convenio, las prácticas externas se 
ajustarán a la normativa vigente, y en especial a lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 
11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes 
universitarios. 
2-. El estudiante que vaya a realizar las prácticas, firmará y prestará su consentimiento para el 
tratamiento de sus datos personales conforme a lo previsto la cláusula undécima de este 
convenio. 
 
3-. Se establecen dos modalidades de prácticas externas, que pueden ser concurrentes: 
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a) Prácticas curriculares: son aquellas que tienen su origen en los diversos planes de 
estudios, que son obligatorias para obtener la titulación requerida. 
b) Prácticas extracurriculares: son aquellas que los estudiantes realizan con carácter 
voluntario, durante su período de formación y que, aun teniendo los mismos fines, no están 
incluidas en los planes de estudios, sin perjuicio de su mención posterior en el Suplemento 
Europeo al Título. 

4-. El estudiantado será propuesto por la persona que ejerza la dirección de las prácticas externas 
de la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo”. 
 
5-. La colaboración que preste el Centro Asistencial San Juan de Dios de Palencia estará siempre 
supeditada a las necesidades y disponibilidad del Centro, por lo que surgida tal necesidad o falta 
de disponibilidad, el convenio quedará suspendido, en tanto persistan estas situaciones o, en su 
caso, extinguido sin que sea preciso denuncia previa en este sentido, y sin derecho a reclamación 
alguna por parte de la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” o concesión de 
indemnización o compensación a su favor. 
Asimismo, las prácticas externas se ajustarán a las necesidades organizativas establecidas por 
la persona o personas que ejerce/n su tutela, de tal modo que no se entorpezca el desempeño 
normal de sus funciones. 
 
6-. El acceso del estudiantado a procedimientos, material documental e información de todo tipo 
del Centro donde se desarrollen las prácticas externas se producirá en la medida que lo permita 
la situación del procedimiento, su carácter o no de secreto, y quedando salvaguardado el deber 
de confidencialidad, reserva y sigilo. 
 
7-. Las prácticas externas tendrán la duración y horario que se determine entre la Escuela y el 
Centro. 
 
8-. En los supuestos de faltas reiteradas de puntualidad, asistencia, incorrecto comportamiento 
del estudiantado o perturbación del normal funcionamiento del Centro donde se realicen las 
prácticas externas, el Centro podrá suspender de forma inmediata y cautelar las prácticas del 
estudiante que las cometiere, poniéndolo en conocimiento de la Escuela Universitaria de 
Enfermería “Dr. Dacio Crespo”, para que adopte las medidas que considere oportunas. 
 
9-. Las prácticas externas son de carácter estrictamente académico. En ningún caso, se 
entenderá que entre las partes se establecen relaciones contractuales de clase mercantil, civil o 
laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos 
de trabajo cubriendo así necesidades ordinarias del centro donde se desarrollen las prácticas en 
detrimento de personal al que le correspondería ocupar las plazas que tuviesen atribuidas el 
desempeño de esas funciones. Como consecuencia de ello el Centro donde se desarrollen las 
prácticas no están obligados a realizar contraprestación económica alguna. 
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10-. Se producirá la extinción anticipada de las prácticas externas de un estudiante determinado, 
previo acuerdo de la Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo”, cuando concurra 
alguna de las causas siguientes: 
 

a) La pérdida de la condición de estudiante de quien realiza las prácticas. El acuerdo de la 
Escuela Universitaria de Enfermería “Dr. Dacio Crespo” será meramente declarativo en 
este caso, operándose la extinción de forma automática. 
b) Incumplimiento de las obligaciones establecidas para el estudiantado, previa propuesta 
de uno de los dos tutores y audiencia al estudiante. En este caso se adoptarán las medidas 
para que la situación jurídica del estudiante no se vea afectada, o lo sea en la menor 
medida. 
c) Petición motivada de alguna de las partes implicadas. 

Cuarta-. Condiciones específicas de las prácticas externas. 
Además de lo expresamente establecido en este convenio, el estudiante en prácticas, el 

tutor del Centro y el tutor académico tendrán, respectivamente, los derechos y obligaciones 
establecidos en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio. 
Quinta-. Contenido económico del convenio.  

El presente convenio no conlleva obligaciones financieras o contraprestación económica 
para ninguna de las partes. 
Sexta-. Plazo de vigencia. 

El convenio tendrá una duración de cuatro años a partir del momento de su firma. En 
cualquier momento antes de la finalización del plazo señalado, los firmantes podrán acordar 
unánimemente y forma expresa su prórroga por un período de hasta cuatro años adicionales o 
su extinción anticipada, en este último caso, con un preaviso mínimo de 2 meses. 
Séptima-. Modificación.  
Durante la vigencia del convenio, o de su prórroga, o en función de la consecución de los 
objetivos previstos en el mismo y las acciones desarrolladas, podrán modificarse los términos del 
presente convenio, por acuerdo expreso de ambas partes, mediante la firma de una adenda al 
mismo. 

Octava-. Extinción, causas de resolución y efectos de la misma. 
 
1.- El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto, por incurrir en causa de resolución o por denuncia de cualquiera de las partes, en 
este último caso con un preaviso mínimo de 2 meses. 
2.- El presente convenio se entenderá resuelto por alguna de las siguientes causas: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
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mismo. 
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 
un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a las 
partes firmantes. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa 
de resolución y se entenderá resuelto el convenio.  
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en las leyes. 

3-. Desde la fecha del acuerdo de resolución del convenio o de la notificación de la voluntad de 
extinción, en los términos de la presente cláusula, la colaboración se mantendrá, en todo caso, 
y continuarán hasta su finalización las actividades de prácticas iniciadas con anterioridad a la 
fecha de referencia, siempre condicionado a lo establecido en el apartado quinto de la cláusula 
tercera del presente convenio. 
 
Novena-. Naturaleza del convenio y resolución de controversias.  

El presente convenio, de naturaleza jurídico-administrativa, queda fuera del ámbito de 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo 
establecido en su artículo 6, celebrándose al amparo de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
Las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, ejecución, 

resolución y efectos que puedan derivarse del presente convenio se resolverán entre las partes. 
En su defecto, el orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para 
resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción. 

 
Décima-. Difusión.  

Sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones de aplicación en materia de publicidad 
y transparencia en relación con la suscripción del presente convenio, la Escuela Universitaria de 
Enfermería “Dr. Dacio Crespo” se compromete a destacar en su Memoria Anual y en cuantas 
acciones realice para difusión de las actividades objeto de este convenio, la colaboración 
prestada por Centro Asistencial San Juan de Dios de Palencia; y en reciprocidad, éste según lo 
estime conveniente.  
Undécima-. Tratamiento y Protección de datos de carácter personal.  
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Las Partes, como Responsables del Tratamiento, manifiestan que conocen, cumplen y se 
someten de forma expresa a lo dispuesto en Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 
2016/679 Del Parlamento Europeo y del  Consejo De 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, comprometiéndose a dar 
un uso debido a los datos de tal naturaleza que obtengan como consecuencia del desarrollo del 
presente Acuerdo de Colaboración y, en concreto: 

 
 No utilizar los datos personales con una finalidad distinta a la del objeto del presente 

Acuerdo de Colaboración, salvo consentimiento expreso del interesado recabado de 
conformidad con lo estipulado en el RGPD, y demás legislación en materia de protección 
de datos personales. 

  
 Facilitar al interesado la información adecuada, en lo relativo al tratamiento de sus datos 

de carácter personal, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 y 14 del RGPD. 
  

 Adoptar las medidas de seguridad adecuadas de conformidad con el análisis de riesgos 
efectuado, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 32 del RGPD y demás normativa 
en materia de protección de datos personales. 

  
 Respetar, en cualquier caso, la confidencialidad respecto de los datos y no revelarlos ni 

dejarlos a disposición de terceros, salvo que sea requerido por un Tribunal, Autoridad de 
Control o Autoridad Administrativa competente. 

  
 Permitir al interesado y titular de los datos personales comunicados el ejercicio de sus 

derechos sobre sus datos de carácter personal (acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación del tratamiento y portabilidad), habilitando una dirección postal y una 
dirección electrónica para posibilitar tal ejercicio de derechos por parte de los interesados. 

  
 Cumplir cada una de las obligaciones que resulten de aplicación en virtud de la normativa 

vigente, en caso de la existencia de una comunicación a una tercera entidad de los datos 
personales tratados como consecuencia de la formalización de este Acuerdo de 
Colaboración. 

  
 En caso de que cualquiera de las partes destinara los datos a otra finalidad, los 

comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este Acuerdo de Colaboración 
y, si como consecuencia exclusiva de dicho incumplimiento, fuera impuesta condena 
pecuniaria a la otra parte en virtud de resolución judicial o administrativa firme, la parte 
incumplidora deberá resarcir a la otra las cantidades satisfechas por esta por dicho 
motivo, siempre que no haya existido concurrencia de culpas así recogida en la resolución 
judicial o administrativa. 
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En relación con los datos de los firmantes y personas de contacto, las partes se informan 

respectivamente que tratarán los datos identificativos y firma de los firmantes, apoderados, y/o 
representantes, y de las personas de contacto de cada una de las partes que pudiera facilitarse, 
con la finalidad de gestionar y cumplir la relación de colaboración establecida. La base jurídica 
para el tratamiento de tales datos tiene fundamento en el consentimiento otorgado por el 
estudiante para la realización de las prácticas externas y por obligación legal de conformidad 
con los artículos 6.1 a) y 6.1 c) del RGPD.   
 

Asimismo, se informa que los datos de los firmantes podrán ser comunicados a terceros, en 
los términos establecidos en la normativa vigente, exclusivamente en caso de que dicha 
comunicación de datos resulte precisa y/o en cumplimiento de obligaciones legales directamente 
exigibles a cada una de las partes y / o cuando exista habilitación legal correspondiente. 
Los datos personales se conservarán durante la vigencia de la relación de colaboración y 
posteriormente, durante los plazos legales que resulten de aplicación. 
 

Las partes podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
limitación del tratamiento y portabilidad dirigiéndose a dpo.curiaprovincial@sjd.es. Igualmente, 
podrán presentar una reclamación ante la Autoridad de Control – www.aepd.es. 
 

Mediante la firma del Anexo I, el estudiante que vaya a realizar las prácticas asumirá un 
compromiso de confidencialidad respecto del tratamiento de los datos personales de los 
usuarios de los servicios que sean destinatarios de la actividad relacionada con el proyecto 
formativo. 
 
 ANEXO I : CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
ESTUDIANTES EN PRÁCTICAS 

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos personales? 

El Responsable del Tratamiento es el Centro Asistencial San Juan de Dios (en adelante, el 
Centro), con CIF R-3400087-G y domicilio a efectos de notificaciones en Paseo Padre Faustino 
Calvo 46, 34005 Palencia. El Centro tiene nombrado formalmente un Delegado de Protección de 
Datos, que tiene habilitado el siguiente canal de comunicación:  

Carlos Gonzalez Escobar 
Avenida de Concha Espina 30, 28016 Madrid. 
dpo.curiaprovincial@sjd.es 

¿Con qué finalidad trataremos sus datos personales? 

mailto:dpo.curiaprovincial@sjd.es
http://www.aepd.es/
mailto:dpo.curiaprovincial@sjd.es
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Tus datos personales serán utilizados con fines de gestión administrativa, control, supervisión y 
evaluación de la formación, en el marco del acuerdo de colaboración entre el Centro y tu centro 
educativo de procedencia o Universidad.  

Estas prácticas incluyen la gestión curricular, el control de la jornada pactada 
(asistencia/ausencias/Permisos) alta y baja en Seguridad Social, gestión de la remuneración 
económica en caso de estar así pactado, prevención de riesgos. 

¿Cuál es el origen de sus datos personales?  

En ocasiones tu CV procede bien de tu centro educativo/Universidad como de alguna referencia 
o bien de algún proceso selectivo y disponemos de datos identificativos, de contacto, sobre tu 
formación y experiencia, así como cualquier otro dato incluido en tu CV. 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos personales? 

La legitimación para el tratamiento de tus datos es la ejecución de la relación de colaboración 
entre el centro educativo y la empresa, de la que eres parte de conformidad con el art. 6.1 a) del 
RGPD y también por obligación legal conforme al art. 6.1 c) del RGPD en relación con la siguiente 
normativa: 

 Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios 

 Real Decreto-ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas y otras 
medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo.  

 Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa  
 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 

¿Hay obligación de facilitar esos datos personales y consecuencias de no hacerlo? 

La comunicación de tus datos personales es necesaria para la suscripción del acuerdo de 
colaboración entre el Centro y tu centro educativo/Universidad de procedencia, por lo que de no 
facilitarlos no se podrán desarrollar las practicas solicitadas. Algunos datos se exigen por 
obligación legal. 

¿Cederemos sus datos personales? 

Tus datos serán cedidos a: 

 Tu centro educativo/ Universidad para las actuaciones de seguimiento y control de las practicas 
 A Seguridad Social para la gestión de alta y baja en el régimen correspondiente 
 A entidades bancarias para el pago de la remuneración en caso de haberse pactado 
 Al servicio de prevención de riesgos laborales 

No hay previstas transferencias internacionales de datos. 
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¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 

Tus datos personales serán conservados mientras dura la colaboración establecida y una vez 
finalizada ésta, se conservarán en base a los plazos de conservación y de prescripción de 
responsabilidades legalmente aplicables.  

¿Qué derechos tiene cuando nos facilita sus datos personales? 

Finalmente, la Empresa le informa de la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad de sus datos 
personales, así como los demás derechos previstos en la legislación aplicable, enviando un email 
a la dirección de correo electrónico, dpo.curiaprovincial@sjd.es o por comunicación postal a la 
dirección, Avenida de Concha Espina 30, 28016 Madrid. 

Asimismo, le informamos de que tiene derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad 
de Control en caso de considerar que su solicitud de ejercicio de derechos no ha sido 
correctamente atendida.  

Compromiso de confidencialidad y secreto. 

Usted reconoce que tiene el deber de mantener secreto respecto a la información a la cual 
acceda en el desarrollo de su actividad, comprometiéndose a prestar la máxima cura y 
confidencialidad en el manejo y custodia de cualquier información/documentación durante su 
periodo formativo y una vez concluido el mismo. 

Sólo accederá a los datos de carácter personal necesarios para realizar aquellas tareas que 
comporten la ejecución de las actividades propias de sus funciones, y en ningún caso las utilizará 
con otra finalidad que no sea la establecida. 

Igualmente se compromete a no transferir, duplicar o reproducir todo o parte de la información a 
la cual tenga acceso con motivo de su actividad en el Centro, no pudiendo utilizar los datos 
proporcionados por el mismo para finalidades diferentes a la formación, o aquellas otras por las 
cuales fuera autorizado por la dirección del Centro. 

La Junta de Gobierno, con la abstención de D. Eduardo Hermida Mestanza y el voto 
favorable del resto de miembros, acuerda la aprobación del convenio anteriormente transcrito. 
NÚM. 3.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y ADISMUR 
PARA EL AÑO 2026. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre Diputación de Palencia y ADISMUR para 
el año 2026, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 

mailto:dpo.curiaprovincial@sjd.es
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 De una parte, la Ilma. Sra. Doña M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

  
De otra, D. Marcelo Paramio Antolín, Presidente de la Asociación de Personas con 

Discapacidad del Mundo Rural con NIF G34236984, en cuya representación y con la capacidad 
jurídica adecuada actúa  

MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Palencia para el año 2026.   

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia 
para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia de realizar programas y actividades en beneficio de la 
población con discapacidad en el medio rural como los que realiza la Asociación de Personas 
con Discapacidad del Mundo Rural dirigidos a la atención de dicho colectivo, entre los que 
destacan el Centro Polivalente de Atención a la Dependencia y Discapacidad denominado “La 
Casita”, ubicado en Villarramiel, el Proyecto Huerta de la Integración y la celebración de la 
Jornada de la Convivencia y del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, y habida 
cuenta de la voluntad de las partes de actuar de manera decidida y continua en favor de lo 
manifestado, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

 
ESTIPULACIONES 

 Primera. - Objeto del Convenio. 
  

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Asociación de Personas con Discapacidad del Mundo Rural (en adelante 
ADISMUR), que se ocasionen con motivo de las actividades sociales que le son propias, tales 
como, el mantenimiento del Centro Polivalente de Atención a la Dependencia y Discapacidad “La 
Casita” y del Proyecto Huerta de la Integración, la celebración de la Jornada de la Convivencia y 
la celebración del Día Internacional de las Personas con Discapacidad.  

 Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
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Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica 
y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación económica u otra condición.   

 Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026 aprobado 
en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación y 
el mantenimiento de las actividades de la asociación. 

Segunda. - Gastos subvencionables.  
  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 
de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000,00 € más IVA en servicios y 
suministros y 40.000,00 € más IVA en obras), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa. 

 
  Tercera. – Compatibilidad.  

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de 
la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  
  El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada.  
 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  
 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con la finalidad de llevar a cabo las actividades y objetivos indicados en la 
estipulación Primera. 
 

Quinta. - Obligaciones de las partes. 
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La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23115.48906.102 del vigente 
presupuesto económico de 2026, aportará al objeto señalado la cantidad de 4.950,00 euros, 
librando a ADISMUR el 75% de este importe, es decir, 3.712,50 euros con carácter anticipado, 
sin la presentación de garantías; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de 
la subvención, en los términos establecidos en la estipulación Séptima. 

  
ADISMUR se compromete especialmente, en el ámbito de la provincia de Palencia, a 

reforzar las actividades que le son propias, así como a llevar a cabo acciones divulgativas y de 
concienciación ciudadana en dicho ámbito y a poner a disposición de la Diputación su estructura 
técnica en aquellas cuestiones que pudieran resultar de utilidad para el desarrollo de actividades 
sociales. Igualmente, queda obligada a presentar a la Diputación la memoria correspondiente a 
las actividades objeto del convenio. 
 

Sexta. - Declaración de ADISMUR. 
 

ADISMUR declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia.  
 

Séptima. - Justificación de los gastos.  
 

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/11/2025 hasta el 31/10/2026. 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 

habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de 
procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades 
Privadas). 
Junto a dicha solicitud deberá presentarse certificado, emitido por la administración 
competente, acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, así como certificado acreditativo, emitido por la 
administración competente de la Agencia Tributaria, acreditativo de hallarse al 
corriente en sus obligaciones tributarias en el caso de que no se autorice 
expresamente a Diputación de Palencia a recabarlo. 

 

http://sede.diputaciondepalencia.es
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b) Modelo normalizado B-III (relación de facturas) sito en la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de 
procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades 
Privadas / Información / Ficheros anexos), así como  las facturas, y/o nóminas 
relacionadas en el mismo y sus correspondientes justificantes de pago. 

 
Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en 

la misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 31 de octubre de 2026. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.950,00 euros. 

En el mismo plazo ADISMUR presentará la correspondiente memoria justificativa de las 
actuaciones.  
 
Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 

 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 
A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 

sanciones: 
 Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 

de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

 
 Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 

de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento 
adicional. 

 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 

última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado hasta 
la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 
REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

http://sede.diputaciondepalencia.es
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Octava. – Publicidad. 

 
ADISMUR deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la 

Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los 
soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 
  

Novena. - Comisión de Seguimiento.  
 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de ADISMUR. 
 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones:   
 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio.  
c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias que pudieran plantearse durante 

la ejecución del convenio.   
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio. 

El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 
la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector Público.  

Décima. – Vigencia.  
 

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre del año en curso sin 
posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. – Protección de datos de carácter personal.  
  

Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se realizarán con sujeción a 
lo regulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo de la misma. 

Decimosegunda. - Régimen Jurídico. 
 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
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de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación 
de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
NÚM. 4.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y 
ASOCIACIÓN PLATAFORMA DE VOLUNTARIADO DE PALENCIA PARA EL AÑO 2026. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre Diputación de Palencia y Asociación 
Plataforma de Voluntariado de Palencia para el año 2026, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  

De otra, Doña Valeria Sánchez-Nebreda Arias, Presidenta de la Asociación Plataforma de 
Voluntariado de Palencia, con CIF G-34219865, en cuya representación y con la capacidad 
jurídica adecuada actúa 

 
MANIFIESTAN 

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2026. 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de 
Palencia para la celebración del presente convenio.   

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia social que supone la prestación de servicios y la labor social 
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efectuada por el voluntariado, dar a conocer éste en la provincia de Palencia, mediante 
campañas de divulgación, charlas dirigidas a personas interesadas en realizar acciones del 
voluntariado, así como formar a técnicos y voluntarios para la mayor especialización de los 
mismos, y habida cuenta de la voluntad de ambas partes de actuar de manera decidida y 
continua a favor de lo manifestado, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. - Objeto del Convenio. 

El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de la Asociación Plataforma de Voluntariado de Palencia (en adelante APVP) que se 
ocasionen con motivo de la realización de las actividades propias de la plataforma en el desarrollo 
de sus actividades, divulgación del voluntariado en la provincia de Palencia, formación de 
técnicos y voluntarios y mantenimiento de la sede. 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica 
y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación económica u otra condición. 

Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, aprobado 
en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación 
del mantenimiento y actividades de la asociación. 

Segunda. - Gastos subvencionables.  

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 
de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000,00 € más IVA en servicios y 
suministros y 40.000,00 € más IVA en obras), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
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economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa. 

Tercera. - Compatibilidad. 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada.  

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con la finalidad de llevar a cabo los objetivos indicados en la estipulación Primera.  

Quinta. - Obligaciones de las partes. 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23111.48934.102 del vigente 
presupuesto económico de 2026, aportará al objeto señalado la cantidad de 2.500,00 euros, 
librando a APVP el 75% de este importe, es decir, 1.875,00 euros con carácter anticipado, sin la 
presentación de garantías; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, en los términos establecidos en la estipulación Séptima. 

APVP se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las actividades 
que le son propias.      

Sexta. - Declaración de APVP. 

APVP declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se encuentra 
incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de subvenciones 
públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la 
Diputación de Palencia.  

Séptima. - Justificación de los gastos.  

Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/11/2025 hasta el 31/10/2026. 
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La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 

a) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 
habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de 
procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades 
Privadas). 

 
Junto a dicha solicitud deberá presentarse certificado, emitido por la administración 
competente, acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, así como certificado acreditativo, emitido por la 
administración competente de la Agencia Tributaria, acreditativo de hallarse al 
corriente en sus obligaciones tributarias en el caso de que no se autorice 
expresamente a Diputación de Palencia a recabarlo. 

 
b) Modelo normalizado B-III (relación de facturas) sito en la sede electrónica de la 

Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de 
procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades 
Privadas / Información / Ficheros anexos), así como  las facturas, y/o nóminas 
relacionadas en el mismo y sus correspondientes justificantes de pago. 

Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en 
la misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 
subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 31 de octubre de 2026. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 2.500,00 euros. 

En el mismo plazo APVP presentará la correspondiente memoria justificativa de las 
actuaciones.  

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

http://sede.diputaciondepalencia.es
http://sede.diputaciondepalencia.es
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 Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento 
adicional. 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado hasta 
la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  

Octava. - Publicidad  

APVP deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación 
en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes 
publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 

Novena. - Comisión de Seguimiento.  

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de APVP. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones:   
 
a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio.  
c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante 

la ejecución del convenio.   
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio.  
 
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 

la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector Público.  
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Décima. – Vigencia.  

La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre del año en curso sin 
posibilidad de prórroga.  

Decimoprimera. – Protección de datos de carácter personal.  
  

Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se realizarán con sujeción a 
lo regulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo de la misma. 

Decimosegunda. - Régimen Jurídico.  

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación 
de la misma.  

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia.   

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
NÚM. 5.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA 
FUNDACIÓN HERMANOS ORTEGA ARCONADA PARA EL AÑO 2026. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre Diputación de Palencia y la Fundación 
Hermanos Ortega Arconada para el año 2026, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y  
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De otra, D. Fernando Franco Vázquez con NIF 12.758.214-E, Gerente de la Fundación 
Hermanos Ortega Arconada, con CIF G-34170191, en cuya representación y con la capacidad 
jurídica adecuada, actúa   

 
MANIFIESTAN 

  
Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 

22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Palencia para el año 2026.   
 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia 
para la celebración del presente convenio.   

 
Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, dada la importancia social que supone la prestación de servicios y programas 
destinados a las personas que padecen enfermedades mentales, especialmente esquizofrenia, 
y su rehabilitación, promoción e integración social, y habida cuenta de la voluntad de las partes 
de actuar de manera decidida y continua a favor de lo manifestado, celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 
       

ESTIPULACIONES 
  

Primera. - Objeto del Convenio.  
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos de la Fundación Hermanos Ortega Arconada (en adelante FHOA) que se ocasionen 
con motivo de los gastos de mantenimiento de la sede de la entidad, sita en Villamuriel de 
Cerrato, en la calle Virgen del Milagro, Local 20, así como otros gastos que se deriven de la 
realización de las actividades propias de la fundación.  

 
Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 

objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica 
y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación económica u otra condición. 

 
Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, aprobado 

en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación 
del mantenimiento y actividades de la Fundación. 
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Segunda. - Gastos subvencionables. 
Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio.  
Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 

de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000,00 € más IVA en servicios y 
suministros y 40.000,00 € más IVA en obras), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa. 

 
Tercera. – Compatibilidad.  
La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 

misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales.  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada.  

 
Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte.  

  Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este convenio, con la finalidad de llevar a cabo las actividades y objetivos indicados en la 
estipulación Primera. 
 

Quinta. - Obligaciones de las partes.  
  La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23115.48905.102 del vigente 
presupuesto económico de 2026, aportará al objeto señalado la cantidad de 4.400,00 euros, 
librando a FHOA el 75% de este importe, es decir, 3.300,00 € euros con carácter anticipado, sin 
la presentación de garantías; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, en los términos establecidos en la estipulación Séptima. 
  



 
 
 

 
Diputación de Palencia - Calle Burgos, nº 1 - 979 715 100 - PALENCIA 

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 
 SEC1AI00MB  

Código Expediente 
 DIP/2026/3314  

Fecha del Documento 
 24-03-26 08:04  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 
Código de Verificación Electrónica (CSV):    6363     2X3O     216Y     6160     03V6 
 

²63632X3O216Y616003V68» 
²63632X3O216Y616003V68» 

Departamento 
Secretaría  

2562

FHOA se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, a reforzar las actividades 
que le son propias, así como a llevar a cabo los programas de atención y apoyo a las personas 
con enfermedades mentales y a sus familias. 
 

Sexta. - Declaración de FHOA. 
  

FHOA declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia.  
  

Séptima. - Justificación de los gastos.  
Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 

01/11/2025 hasta el 31/10/2026. 
 
La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
 
c) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del 

procedimiento habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede 
electrónica de la Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es 
(Catálogo de procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención 
– Entidades Privadas). 

 
Junto a dicha solicitud deberá presentarse certificado, emitido por la administración 
competente, acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, así como certificado acreditativo, emitido por 
la administración competente de la Agencia Tributaria, acreditativo de hallarse al 
corriente en sus obligaciones tributarias en el caso de que no se autorice 
expresamente a Diputación de Palencia a recabarlo. 

 
d) Modelo normalizado B-III (relación de facturas) sito en la sede electrónica de la 

Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de 
procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades 
Privadas / Información / Ficheros anexos), así como  las facturas, y/o nóminas 
relacionadas en el mismo y sus correspondientes justificantes de pago. 

 
Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en 
la misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está 

http://sede.diputaciondepalencia.es
http://sede.diputaciondepalencia.es
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subvencionado por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la 
subvención. 

El plazo de justificación será hasta el 31 de octubre de 2026. 

La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 4.400,00 euros. 

En el mismo plazo FHOA presentará la correspondiente memoria justificativa de las 
actuaciones.  
 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos:  
 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.  

 
A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 

sanciones: 
 Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de 

que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 

 Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 

última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado hasta 
la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 
REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  
 
  Octava. – Publicidad.  
  FHOA deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación 
en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes 
publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 
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Novena. - Comisión de Seguimiento.  
 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 

Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de FHOA. 

 
A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones:   
 
a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio.  
c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante 

la ejecución del convenio.   
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio.  
 
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 

la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  
   
 

Décima. – Vigencia.  
  La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre del año en curso sin 
posibilidad de prórroga.  
 

Decimoprimera. – Protección de datos de carácter personal.  

  Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se realizarán con sujeción a 
lo regulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo de la misma. 
 

Decimosegunda. - Régimen Jurídico.  
  El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación.   
  

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos de Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación 
de la misma.  
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Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
NÚM. 6.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y CENTRO 
CULTURAL DE PERSONAS SORDAS PARA EL AÑO 2026. 

Se da cuenta del Convenio de colaboración entre Diputación de Palencia y Centro Cultural 
de Personas Sordas para el año 2026, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
 

 De una parte, la Ilma. Sra. Dña. M.ª Ángeles Armisén Pedrejón, presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 

De otra, Doña Helena Aparicio Cordón, Presidenta del Centro Cultural de Personas 
Sordas de Palencia, con CIF G-34121566, en cuya representación y con la capacidad jurídica 
adecuada actúa 
 
 

MANIFIESTAN 
 
 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Palencia para el año 2026. 
 

Que en virtud de la competencia regulada en el artículo 48.1 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 36.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se justifica la actuación de la Diputación de Palencia 
para la celebración del presente Convenio. 
 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia que supone la actividad del Centro Cultural de Personas 
Sordas de Palencia, que gestiona el Servicio de Intérpretes de Lengua de Signos, facilitando el 
apoyo comunicativo necesario a las personas sordas y a las que, por su trato con estas, precisen 
la asistencia comunicativa de un intérprete, y la especial sensibilización de esta Diputación con 
los colectivos que sufren cualquier tipo de discapacidad y, entre ellos, el de las personas con 
discapacidad auditiva, que les impide acceder en igualdad de oportunidades a los mensajes, 
contenidos, información e ideas, celebrar este Convenio de colaboración, con arreglo a las 
siguientes: 
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ESTIPULACIONES 

Primera. – Objeto del Convenio. 
 
El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 

los gastos de personal derivados del Servicio de Intérpretes de la Lengua de Signos, así como 
en los gastos de personal y material necesarios para llevar a cabo el “Curso de comunicación en 
Lengua de Signos y Conocimiento de la Comunidad Sorda para niños con discapacidad auditiva 
y familias” que gestiona el Centro Cultural de Personas Sordas de Palencia (en adelante 
CCPSP). 
 

Este Convenio se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 2 del 
objetivo 10 de los Objetivos de desarrollo sostenible (ODS), es decir, dentro del objetivo de 
Reducir la desigualdad en y entre los países, potenciar y promover la inclusión social, económica 
y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, 
origen, religión o situación económica u otra condición. 

 
 Este Convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, aprobado 

en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al logro de sus objetivos para la financiación 
de los gastos del servicio de intérprete de Lengua de Signos y de la impartición del curso de 
Comunicación en Lengua de Signos y conocimiento de la Comunidad Sorda para niños con 
discapacidad auditiva y familias. 
 Segunda. - Gastos subvencionables. 
 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 
de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000,00 € más IVA en servicios y 
suministros y 40.000,00 € más IVA en obras), el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa. 
 

Tercera. – Compatibilidad. 
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La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 

Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 

Las actuaciones de ambas partes estarán sometidas a las disposiciones establecidas en 
este Convenio, con la finalidad de llevar a cabo las actuaciones y objetivos indicados en la 
estipulación Primera. 
 

Quinta. - Obligaciones de las partes. 
 

La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 43.23115.48913.102 del vigente 
presupuesto económico de 2026, aportará al objeto señalado la cantidad de 15.400,00 euros, 
librando a CCPSP el 75% de este importe, es decir, 11.550,00 euros con carácter anticipado, sin 
la presentación de garantías; y librándole el 25% restante una vez justificada la totalidad de la 
subvención, en los términos establecidos en la estipulación Séptima. 

 
CCPSP facilitará, a través del Servicio de Intérpretes de Lengua de Signos, el apoyo 

comunicativo necesario a las personas sordas de la provincia de Palencia, tanto en sus 
relaciones cotidianas como en aquellas que mantenga con entidades y profesionales, y atenderá 
las peticiones del servicio solicitadas por quienes, relacionándose con las personas sordas, así 
lo precisen. 

 
Igualmente, CCPSP prestará dicho servicio en los actos sociales y culturales que organice 

la Diputación, cuando ésta se lo requiera. 
  

Sexta. - Declaración de CCPSP. 
 

CCPSP declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio no se 
encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; y que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad 
Social y con la Diputación de Palencia. 
 

Séptima. - Justificación de los gastos. 
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Podrán justificarse los gastos subvencionables que se hayan realizado desde el 
01/11/2025 hasta el 31/10/2026. 
 

La justificación se realizará por medio de la siguiente documentación: 
 
e) Solicitud abono de la subvención conforme al formulario electrónico del procedimiento 

habilitado en el catálogo de procedimientos electrónicos de la sede electrónica de la 
Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de 
procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades 
Privadas). 

 
Junto a dicha solicitud deberá presentarse certificado, emitido por la administración 
competente, acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, así como certificado acreditativo, emitido por la 
administración competente de la Agencia Tributaria, acreditativo de hallarse al 
corriente en sus obligaciones tributarias en el caso de que no se autorice 
expresamente a Diputación de Palencia a recabarlo. 

 
f) Modelo normalizado B-III (relación de facturas) sito en la sede electrónica de la 

Diputación de Palencia http://sede.diputaciondepalencia.es (Catálogo de 
procedimientos / Asuntos generales / 5- Justificación de la subvención – Entidades 
Privadas / Información / Ficheros anexos), así como  las facturas, y/o nóminas 
relacionadas en el mismo y sus correspondientes justificantes de pago. 

 
Los originales de los justificantes de gasto se marcarán con una estampilla, indicando en la 

misma: denominación de la actividad o proyecto, indicación de que el gasto está subvencionado 
por la Diputación Provincial de Palencia e importe imputado a la subvención. 

 
El plazo de justificación será hasta el 31 de octubre de 2026. 

 
La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 15.400,00 euros. 

 
En el mismo plazo CCPSP presentará la correspondiente memoria justificativa de las 

actuaciones. 
 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
  

La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
 

http://sede.diputaciondepalencia.es
http://sede.diputaciondepalencia.es
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A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 
 

 Hasta el 10 % del importe de la subvención, como máximo 450 euros, en el caso de que 
se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 
 Hasta el 20 % del importe de la subvención, como máximo 900 euros, en el caso de que 

la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de ésta 
última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado hasta 
la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 
REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 
 

Octava – Publicidad. 
 

CCPSP deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración económica de la Diputación 
en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y en todos los soportes 
publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el escudo institucional. 
 

Novena. - Comisión de Seguimiento. 
 

Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación Provincial, 
uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de CCPSP. 
 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones:   
 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio.  
c) La resolución de los posibles conflictos e incidencias, que pudieran plantearse durante 

la ejecución del convenio.   
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio.  
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El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 
la sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector Público.  

 
Décima. – Vigencia. 
 
La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de octubre del año en curso sin 

posibilidad de prórroga. 
 
Decimoprimera. – Protección de datos de carácter personal.  

  
Todas las actuaciones derivadas de la presente colaboración se realizarán con sujeción a 

lo regulado por la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales y demás normativa de desarrollo de la misma. 

 
Decimosegunda. - Régimen Jurídico. 

 
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 

Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 

Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 
 
Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 

resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia. 
 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
DESARROLLO AGRARIO, MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN CIVIL 
NÚM. 7.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA 
FUNDACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL DE CASTILLA Y LEÓN PARA EL DESARROLLO 
DEL PROGRAMA "V (E)²N, EN EL CURSO 2026. 
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Se da cuenta del Convenio de colaboración entre Diputación de Palencia y la Fundación del 
Patrimonio Natural de Castilla y León para el desarrollo del programa "V (E)²N, en el curso 2026, 
que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
 

De una parte, la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación de Palencia, Dña. Mª de los 
Ángeles Armisén Pedrejón 
De otra parte, el Sr. Presidente de la Fundación del Patrimonio Natural de Castilla y León, D. 
Juan Carlos Suarez-Quiñones y Fernández 
 
Intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de sus facultades que a cada uno 
le están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente convenio, a cuyo efecto 
 

EXPONEN 
 

Que ambas instituciones persiguen entre sus objetivos, el fortalecimiento de los vínculos 
existentes entre las diferentes comunidades palentinas. 
Que es del interés de ambas instituciones responder a los nuevos retos ambientales, sociales y 
educativos del siglo XXI, y a la demanda social de información ambiental y estimular el deseo de 
participación activa de los ciudadanos en la conservación y mejora ambiental de nuestro territorio 
centrada en la sostenibilidad. 
Que las dos instituciones reconocen la importancia de visitar y conocer la Casa del Parque de la 
Nava y Campos de Palencia, la Casa del Parque de  Fuentes Carrionas y Fuente Cobre- Montaña 
Palentina y el Centro de Interpretación del Cangrejo de Río a los escolares de la Provincia de 
Palencia, debido a que las Casas del Parque cuentan con una serie de recursos ambientales 
vanguardistas concebidos como un conjunto de uso social, técnico y educativo, de disfrute, 
experimentación y sensibilización ambiental que pretende transmitir a toda la sociedad los 
conocimientos, las actitudes y las aptitudes necesarias para alcanzar un futuro de sostenibilidad. 
 
Esta convocatoria se encuentra clasificada dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) de la Agenda 2030, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en 2015, con 
la asignación de metas específicas: 

- Objetivo 12. Producción y Consumo Responsable. 
- Meta 12.2. Lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo expuesto, ambas partes coinciden en la necesidad de sumar esfuerzos y, en 
consecuencia, formalizar el presente Protocolo de Colaboración con arreglo a las siguientes 
 

 
ESTIPULACIONES 
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PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO 
 

Es objeto del presente convenio la colaboración de ambas instituciones, en el diseño y 
ejecución del programa Visitas Escolares a Espacios Naturales, para el curso 2026, a través del 
cual se costea el viaje y las actividades en las Casas del Parque de las personas destinatarias. 

 
SEGUNDA: OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 

- Posibilitar a los escolares de los municipios de la Provincia de Palencia que conozcan y 
realicen las distintas actividades que se desarrollan en las Casas del Parque adaptadas a 
cada tipo de destinatario. 

- Contribuir a la generación de una cultura de la sostenibilidad en toda la provincia. 

- Proporcionar un conjunto de instalaciones abiertas al desarrollo de actividades e 
iniciativas que contribuyan a la educación para la sostenibilidad ambiental, económica y 
social; a la difusión de buenas prácticas ambientales y nuevas técnicas de mejora 
ambiental. 

 
TERCERA: DESTINATARIOS DEL PROGRAMA 

Los destinatarios serán escolares de Primaria y Secundaria de los municipios de la 
Provincia de Palencia, ya sea de centros públicos, privados o concertados, teniendo en 
consideración aquellos que más interés y participación hayan tenido en las diferentes actividades 
de carácter medioambiental organizadas por la Diputación de Palencia. 
 
CUARTA: TEMPORALIZACIÓN DEL PROGRAMA 
 
 El desarrollo del Programa tendrá lugar en las fechas que se determinen con posterioridad 
por las partes firmantes, durante el periodo de vigencia de este convenio. 
 
QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES FIRMANTES DEL CONVENIO 
 
 Con criterios de corresponsabilidad y de forma consensuada ambas instituciones se 
comprometen a: 

 La supervisión de los participantes del programa, estableciendo el procedimiento de 
difusión del programa y la selección de participantes. 

 La temporalización y organización de las actividades necesarias para su desarrollo, lo que 
incluye organizar las visitas e informar a la otra parte de las reservas de grupos. 
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 La Fundación del Patrimonio Natural, asume las siguientes obligaciones: 
- Poner a disposición del programa todas las instalaciones y el equipo de monitores para el 

desarrollo de las actividades. 

- Encargarse del transporte de los grupos desde la localidad de origen hasta las Casas del 
Parque, así como de la vuelta a la misma. 

- Correr con los todos los gastos derivados del diseño y ejecución de las diferentes 
actividades, así como de los materiales que fueran necesarios. 

- Organizar y reservar las visitas. 

- Financiar con nueve mil euros (9.000 €) el desarrollo del programa, bien con aportaciones 
propias bien con aportaciones privadas, en concepto de patrocinio. 

 La Diputación Provincial de Palencia, asume las siguientes obligaciones: 
 

- Difundir y promocionar el programa en los diferentes municipios. 

- Financiar hasta un máximo de nueve mil euros (9.000 €) el desarrollo del programa a lo 
largo del curso 2026, con cargo a la aplicación presupuestaria 38.17222.22799.122 del 
vigente presupuesto económico 2026. 

 
SEXTA: COMISION DE SEGUIMIENTO. 
 
         Para la interpretación del presente convenio y para el impulso y control de las actuaciones 
de él derivadas, se crea una Comisión de Seguimiento, que estará integrada por dos miembros 
en representación de la Fundación Patrimonio Natural de Castilla y León y dos miembros en 
representación de la Diputación de Palencia. 
          El calendario de reuniones tendrá una frecuencia trimestral desde la firma del presente 
convenio, hasta la finalización del mismo. 
 
SEPTIMA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL 
CONVENIO 
 
 La Diputación de Palencia liquidará el pago de las facturas originales emitidas a nombre 
de la Diputación de Palencia por parte de los diferentes proveedores que intervengan en el 
desarrollo del programa. 
 
          Las diferentes facturas originales emitidas a nombre de la Diputación de Palencia, tendrán 
el sello de visto bueno de la Fundación Patrimonio Natural y serán remitidas mensualmente. 
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          Es la Fundación Patrimonio Natural la que presentará en las diferentes comisiones de 
seguimiento una memoria justificativa de las actividades desarrolladas en cumplimiento del 
programa y objetivos conseguidos. 
 
          Los gastos que podrán financiarse con cargo al presente Convenio serán los gastos 
corrientes que correspondan al desarrollo de las actividades recogidas en el mismo y se 
admitirán estos desde el 1 de enero de 2026, hasta el 30 de octubre de 2026. 
 
          El plazo para presentar las diferentes facturas será como máximo hasta el 30 de octubre 
del 2026.  
 
          Será la Fundación Patrimonio Natural la que justifique ante la Diputación de Palencia la 
obligación de encontrarse al corriente en los pagos con Hacienda y la Seguridad Social de los 
diferentes proveedores. 
 
OCTAVA: PARTICIPANTES 
 
 Los participantes en el programa deberán abonar la cantidad de cien euros por viaje que 
serán recaudados por la empresa encargada del transporte, destinándose las aportaciones de 
las dos instituciones a financiar el resto del coste. 
 
NOVENA: COLABORACIONES 
 

Las entidades firmantes, para el desarrollo del Programa objeto del presente convenio, de 
forma consensuada, podrán recabar ayuda de otras instituciones y entidades, así como contratar 
los servicios necesarios para su ejecución. 

 
DÉCIMA: PUBLICIDAD 
 
 En toda comunicación pública relacionada con el desarrollo del programa incluido en el 
presente convenio se harán constar los logotipos de las dos Entidades organizadoras, así como 
el de las posibles Instituciones colaboradoras. 
 
UNDÉCIMA: VIGENCIA 
 
 El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma por las partes y 
finalizará una vez realizadas las actividades incluidas en el programa objeto de convenio, 
concluyendo en todo caso en el plazo máximo del 30 de octubre de 2026.  
 
DUODÉCIMA: RESOLUCIÓN DEL CONVENIO 
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El incumplimiento de las obligaciones que asumen las partes de este Convenio dará lugar a su 
resolución, previa denuncia del mismo por la parte interesada. 
Leído este documento, en prueba y testimonio de conformidad con el mismo, por duplicado, lo 
suscriben ambas partes, en el lugar y fecha arriba indicados. 
 
DÉCIMO TERCERA: RÉGIMEN JURÍDICO. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Legislación aplicable: 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 
Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 

resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
CULTURA 
NÚM. 8.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA 
FUNDACIÓN FRANCIS CHAPELET PARA EL MANTENIMIENTO DE LA FUNDACIÓN Y 
REALIZACIÓN DE CONCIERTOS. 
Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación de Palencia y la Fundación 
Francis Chapelet para el mantenimiento de la fundación y realización de conciertos, que se 
transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
 

De una parte, la Ilma. Sra. Dª Mª de los Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 

De otra, D. Luis Arranz, Apoderado de la Fundación Francis Chapelet, con NIF: G-
34249193 y domicilio en Abarca de Campos, en cuya representación y con la capacidad jurídica 
adecuada, actúa 
 

MANIFIESTAN 
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Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el artículo 
22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención no prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2026.  
 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia que supone la prestación de colaboración para la realización 
de actividades relacionadas con el órgano ibérico en la provincia de Palencia que inciden en el 
conocimiento, conservación y difusión de este histórico instrumento, celebrar este Convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes 
 

ESTIPULACIONES 
 
Primera.- Objeto del Convenio 
  
 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación en 
los gastos de mantenimiento ordinario de la Fundación Francis Chapelet. 
 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.           
 

Esta subvención se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, 
aprobado en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo con ello a la realización de 
actividades culturales. 
 
Segunda.- Gastos subvencionables 
 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. Quedan 
excluidos los gastos de material inventariable y los gastos protocolarios. 
 
Tercera.- Compatibilidad 
 
 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, 
de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
  

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 
Cuarta.- Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 
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 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 52 33406 48901 114 del vigente 
presupuesto económico de 2026 aportará al objeto señalado la cantidad de 6.000 €. 
 

La Fundación Francis Chapelet se compromete, en el ámbito de la provincia de Palencia, 
a realizar acciones de conservación, estudio y difusión del órgano ibérico y de la música 
relacionada con él, de acuerdo con su espíritu y estatutos.  
 
Quinta.- Declaración de la Fundación Francis Chapelet 
 

La Fundación Francis Chapelet declara que en el momento de la suscripción del presente 
Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 
Sexta.- Justificación de los gastos 
  

1. La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 6.000 €.  
 

2. El plazo improrrogable de justificación finaliza el día 30 de octubre de 2026. 
 

3. Se podrán justificar los gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero de 2026 
hasta el 30 de octubre de 2026, mediante la presentación de: 

a. El Anexo relativo a la solicitud de pago de la subvención y declaración de la 
Fundación Francis Chapelet. 

b. El Anexo relativo a la relación de facturas. 
c. Las facturas originales. 
d. La acreditación de que la Fundación Francis Chapelet se encuentra al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social 
y con la Diputación de Palencia. A tal efecto, autoriza a la Diputación Provincial 
de Palencia para que pueda obtener el certificado de la Agencia Tributaria. 

e. La memoria de las actuaciones realizadas. 

4. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
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A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 

 
 El 10 % del importe de la subvención, hasta un máximo 450 euros, en el caso de 

que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 
 

 El 20 % del importe de la subvención, hasta un máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento 
adicional. 

 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación 

de ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 
REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, 

de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, se efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo 
improrrogable de quince días.  

  
Séptima.- Publicidad 
 
 La Fundación Francis Chapelet deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre y 
en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el logotipo 
institucional. 
 
Octava.- Comisión de Seguimiento 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el control, vigilancia y seguimiento de este Convenio se 
realizará por el Servicio de Cultura de la Diputación. 
 

Para resolver cuantas dudas surjan o las cuestiones no recogidas en este convenio se 
creará una Comisión Mixta de Seguimiento formada por la Diputada de Cultura, el Jefe del 
Servicio de Cultura de la Diputación y dos representantes de la Fundación Francis Chapelet. 

 
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 

la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
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Novena.- Vigencia 
 
 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de diciembre de 2026. 
 
Décima.- Régimen Jurídico 
 
 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, por 
la que se aprueba la Ley de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito 
de aplicación de la misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
NÚM. 9.- CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA ASOCIACIÓN DE AMIGOS 
DEL CINE 2026. 
Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación de Palencia y la Asociación de 
Amigos del Cine 2026, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
 

De una parte, Dª Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 
 De otra, D. Pedro Rodríguez Villarroel, Presidente de la Asociación de Amigos del Cine 
de Palencia NIF: G-34149476, en cuya representación y con la capacidad jurídica adecuada, 
actúa 
 

MANIFIESTAN 
  

Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
artículo 22.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que 



 
 
 

 
Diputación de Palencia - Calle Burgos, nº 1 - 979 715 100 - PALENCIA 

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 
 SEC1AI00MB  

Código Expediente 
 DIP/2026/3314  

Fecha del Documento 
 24-03-26 08:04  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 
Código de Verificación Electrónica (CSV):    6363     2X3O     216Y     6160     03V6 
 

²63632X3O216Y616003V68» 
²63632X3O216Y616003V68» 

Departamento 
Secretaría  

4362

nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2026.  
 

Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia que supone la colaboración, entre ambas Instituciones la 
difusión del cine en la provincia de Palencia en sintonía con el fomento y la administración de 
los intereses de la provincia, que a la Diputación atribuye el art. 36 de la Ley 7/85 de Bases de 
Régimen Local y suscribir este Convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

 
ESTIPULACIONES 

 
Primera.- Objeto 
 

El presente Convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la Diputación 
con la Asociación de Amigos del Cine de Palencia que se ocasionen con motivo de las 
actividades de la Asociación, y en especial con la organización de la 35 edición de la Muestra 
de Cine Internacional de Palencia. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Esta subvención se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, 
aprobado en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo con ello al mantenimiento de la 
Muestra Internacional de Cine de Palencia. 

Segunda.- Gastos subvencionables 
 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. Quedan 
excluidos los gastos de material inventariable y los gastos protocolarios. 
 
Tercera.- Compatibilidad 
 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la 
misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos nacionales, de la Unión 
Europea o de Organismos Internacionales. 
 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
Cuarta.- Obligaciones de las partes 
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La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 52 33409 48915 114 del vigente 

presupuesto económico de 2026, aportará al objeto señalado la cantidad de 14.000 €. La 
subvención se librará mediante un anticipo del 100% de su importe. De dicho anticipo, se pagará 
al beneficiario un 75%, es decir, 10.500 € en la cuenta bancaria determinada por éste, 
reteniéndose el otro 25% restante, es decir, 3.500 € en concepto de garantía de la correcta 
ejecución y justificación del proyecto subvencionado, tras recabar los correspondientes 
certificados de encontrarse al corriente con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social. 
 

La Asociación de Amigos del Cine de Palencia se compromete, en el ámbito de la 
provincia de Palencia, a difundir entre los escolares de la ciudad y provincia dicha muestra. 
 
Quinta.- Declaración de la Asociación de Amigos del Cine de Palencia 
    

La Asociación de Amigos del Cine de Palencia declara que en el momento de la 
suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener 
la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley 
General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

 
Sexta.- Justificación de los gastos 
 

1. La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 14.000 €.  
 

2. El plazo improrrogable de justificación finaliza el día 30 de octubre de 2026. 
 

3. Se podrán justificar los gastos que se hayan realizado desde el 1 de noviembre de 
2025 hasta el 30 de octubre de 2026, mediante la presentación de: 

a. El Anexo relativo a la solicitud de pago de la subvención y declaración de la 
Asociación de Amigos del Cine de Palencia. 

b. El Anexo relativo a la relación de facturas. 
c. Las facturas originales (y/o nóminas) y los justificantes de pago de las mismas. 
d. La acreditación de que la Asociación de Amigos del Cine de Palencia se 

encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente 
a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. A tal efecto, autoriza a la 
Diputación Provincial de Palencia para que pueda obtener el certificado de la 
Agencia Tributaria. 

e. La memoria de las actuaciones realizadas. 
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4. Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos: 
La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
 
A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 

 
 El 10 % del importe de la subvención, hasta un máximo 450 euros, en el caso de 

que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el 
requerimiento adicional de la justificación. 
 

 El 20 % del importe de la subvención, hasta un máximo 900 euros, en el caso de 
que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento 
adicional. 

 
En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación de 
ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará 
demorado hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 
REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
se efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable 
de quince días.  
 

Séptima.- Publicidad 
 

La Asociación de Amigos del Cine deberá dar la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo figurar siempre 
y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de Palencia” y el logotipo 
institucional. 
 
Octava.- Comisión de Seguimiento 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, el control, vigilancia y seguimiento de este Convenio se 
realizará por el Servicio de Cultura de la Diputación. 
 

Para resolver cuantas dudas surjan o las cuestiones no recogidas en este convenio se 
creará una Comisión Mixta de Seguimiento formada por la Diputada de Cultura, el Jefe del 
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Servicio de Cultura de la Diputación y dos representantes de la Asociación de Amigos del Cine 
de Palencia. 

 
El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el establecido en 

la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 
 
Novena.- Vigencia 
 

La vigencia del presente Convenio se extiende durante todo el presente año hasta el 31 
de diciembre de 2026. 
 
Décima.- Régimen Jurídico 
 
 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el 
Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 
 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia.  

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
DESARROLLO SOCIECONÓMICO, DEPORTES Y TURISMO 
NÚM. 10.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y LA 
FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, M.P. PARA GENERAR OPORTUNIDADES 
QUE APOYEN LA DINAMIZACIÓN DE LA PROVINCIA DE PALENCIA. 
Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación de Palencia y la Fundación 
Universidad de Valladolid, M.P. para generar oportunidades que apoyen la dinamización de la 
provincia de Palencia, que se transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
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 De una parte, la Ilma. Sra. Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la Excma. 
Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 

 De otra, D. Francisco Javier Zaloña Saldaña, en nombre y representación de la 
FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, M.P. CIF: G-47382056, y domicilio social en 
Edificio I+D, Campus Miguel Delibes, Pº Belén 11, 47011 Valladolid, en calidad de Gerente, y 
con poder para este acto concedido en escritura pública otorgada ante el Notario de Valladolid 
D. Ignacio Cuadrado Zuloaga, en fecha 3 de enero de 2024 en ejercicio de las facultades que se 
contemplan en el artículo 26 de sus Estatutos. 

MANIFIESTAN 
 Que del presente Convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 

artículo 22.2.a) de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que 
nos encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la 
Diputación Provincial de Palencia para el año 2026.  

 Que el mismo ha sido aprobado en Junta de Gobierno de la Diputación de Palencia 
de fecha………. 

 Que en virtud de la competencia regulada en el art. 36 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril Reguladora de las Bases de Régimen Local se justifica la actuación de esta Administración. 

 Que es intención de las Instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dada la importancia que supone apoyar una convocatoria de proyectos I+D+i para 
la promoción del desarrollo rural, celebrar este convenio de colaboración con arreglo a las 
siguientes: 

ESTIPULACIONES 
 Primera.- Objeto del Convenio 
 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la 

Diputación en los gastos de funcionamiento y difusión que se ocasionen con motivo del apoyo al 
desarrollo de una convocatoria de proyectos de I+D+i para la promoción del desarrollo rural. 

 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 
8.2 “Elevar la productividad a través de la diversificación, tecnología e innovación” de los ODS. 

 Este convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, 
aprobado en fecha 26 de diciembre de 2026, contribuyendo al logro de sus objetivos que es el 
apoyo a la transferencia tecnológica. 

 Segunda.- Gastos subvencionables 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 

indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
 Tercera.- Compatibilidad 
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 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda 
para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 

 Cuarta- Obligaciones/Compromisos económicos de las partes. 
 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 35.24108.45201.082 del 

vigente presupuesto económico de 2026 aportará al objeto señalado la cantidad de 7.000 euros, 
librando a la Fundación Universidad de Valladolid el 100% de este importe previa petición. De 
dicho anticipo, se pagará al beneficiario un 75% en la cuenta bancaria determinada por éste, 
reteniéndose el otro 25% restante en concepto de garantía de la correcta ejecución y justificación 
del proyecto subvencionado.  

 La Fundación Universidad de Valladolid, se compromete en el ámbito de la 
provincia de Palencia, a realizar las acciones siguientes:  

- Ayuda en la redacción y desarrollo de la convocatoria de proyectos de I+D+i que 
impulsará la Diputación de Palencia en el año 2026. 

- Soporte en la identificación de investigadores UVa que puedan ayudar a la 
ejecución de los proyectos ganadores. 

- Soporte de diseño para la imagen del concurso, así como promoción del mismo a 
través de diferentes medios de comunicación. 

- Desarrollo de jornada para promocionar la convocatoria y participación en eventos 
en los que se mencione la convocatoria como acción que ayude a su consolidación y proyección. 

- Captación de potenciales empresas y emprendedores interesados. 
- Participación en la selección de proyectos ganadores. 
- Seguimiento de la ejecución de los proyectos premiados. 
- Colaboración en la Jornada de entrega de premios. 
- Presentación de un informe a la Diputación que acredite que los equipos de 

investigación han entregado a las respectivas empresas premiadas un informe de conclusiones.  
Este informe se presentará en el plazo de un mes tras la finalización del proyecto de innovación.  

 La titularidad del resultado/s obtenido/s será de la Fundación Universidad de 
Valladolid. 

 Quinta.- Declaración de la Fundación Universidad de Valladolid. 
 La Fundación Universidad de Valladolid declara que en el momento de la 

suscripción del presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener 
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la condición de beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley 
General de Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

 Sexta.- Justificación de los gastos. 
 Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de abril de 2026 

hasta el 31 de marzo de 2027, mediante la presentación de facturas (y/o nominas)  y de los 
Anexos BI y BIII (solicitud de pago de la subvención, declaración de la Fundación Universidad 
de Valladolid y relación de facturas, así como las facturas) que se incorporan al presente 
Convenio y forman parte del mismo, hasta el 30 de abril de 2027; recogiendo expresamente el 
Anexo BI la declaración de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 

 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir, 7.000 euros. 
 En el mismo plazo el 30 de abril de 2027 se presentará la correspondiente memoria 

justificativa de las actuaciones y los documentos justificativos del pago de cada gasto realizado, 
así como una cuenta justificativa de ingresos y gastos obtenidos para la misma finalidad. 

 En el supuesto de que no se justifique adecuadamente el 100% del importe a 
justificar, la garantía será retenida, minorándose el importe de la subvención proporcionalmente 
en la cuantía no justificada. En el supuesto de que ésta menor justificación supere la garantía se 
procederá a la tramitación de un expediente de reintegro de la parte correspondiente.  

 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos 
adquiridos: La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  

 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 

• El 10 % del importe de la subvención, hasta un máximo de 450 euros, en el caso 
de que se presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

• El 20 % del importe de la subvención, hasta un máximo de 900 euros, en el caso 
de que la justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación 
de ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 

 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 

21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 
efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  



 
 
 

 
Diputación de Palencia - Calle Burgos, nº 1 - 979 715 100 - PALENCIA 

Sello/certificación electrónica/mecánica 
 

Código Documento 
 SEC1AI00MB  

Código Expediente 
 DIP/2026/3314  

Fecha del Documento 
 24-03-26 08:04  

Firmado electrónicamente. Puede consultar su autenticidad en:  http://csv.diputaciondepalencia.es 
Código de Verificación Electrónica (CSV):    6363     2X3O     216Y     6160     03V6 
 

²63632X3O216Y616003V68» 
²63632X3O216Y616003V68» 

Departamento 
Secretaría  

5062

 Séptima.- Publicidad 
 La Fundación Universidad de Valladolid, M.P. deberá dar la adecuada publicidad 

de la colaboración económica de la Diputación en las actividades objeto de subvención, debiendo 
figurar siempre y en todos los soportes publicitarios “Con el patrocinio de la Diputación de 
Palencia” y el escudo institucional. 

 Octava.- Comisión de Seguimiento 
 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará 

una Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación 
Provincial, uno de los cuales ejercerá la presidencia, y dos de la Fundación Universidad de 
Valladolid, M.P. 

 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 
a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse 

durante la ejecución del convenio. 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento 

del convenio. 
 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 

establecido en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 Novena.- Vigencia. 
 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 31 de mayo de 2027. 
 Décima.- Régimen Jurídico 
 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en 

el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre 
de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la 
misma. 

 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan 
ser resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se 
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someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales 
competentes los que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
NÚM. 11.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y 
FOOTBALL FUSIÓN EVENTS S.L. PARA LA ORGANIZACIÓN DEL TORNEO DE FUTBOL 
FEMENINO "COPALENTINA 2026". 
Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación de Palencia y Football Fusión 
Events S.L. para la organización del Torneo de Futbol Femenino "Copalentina 2026", que se 
transcribe a continuación: 

REUNIDOS 
 

 De una parte, la Ilma. Sra. Doña Mª Ángeles Armisén Pedrejón, Presidenta de la 
Excma. Diputación de Palencia, en cuyo nombre y representación actúa, y 
 
 De otra, D. Sadok Moumni Chamlali, como representante de FOOTBALL FUSION 
EVENTS, SL, con CIF: B-75406264, en cuya representación y con la capacidad jurídica 
adecuada actúa, y 
 

MANIFIESTAN 
 

 Que del presente convenio se deriva una subvención directa contemplada en el 
artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dado que nos 
encontramos ante una subvención prevista nominativamente en el Presupuesto de la Diputación 
Provincial de Palencia para el año 2026.  
 
 Que es intención de los firmantes en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dada la importancia que tiene la promoción del deporte entre los más jóvenes y el reflejo que 
supone en ellos los clubs más importantes a nivel nacional, celebrar este convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes: 

 
ESTIPULACIONES 

 
 Primera.- Objeto del Convenio 
   
 El presente convenio tiene como finalidad la colaboración económica de la 
Diputación en los gastos que FOOTBALL FUSION EVENTS, SL tenga en la organización del 
Torneo COPALENTINA 2026. 
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 Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la concesión de la Meta 
4.7 de los ODS. 
 
 Este convenio se integra en el Plan estratégico de subvenciones del año 2026, 
aprobado en fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al logro de sus objetivos de colaborar 
en el fomento de la actividad deportiva. 
 
 Segunda.- Gastos subvencionables 
 
 Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de las actividades subvencionadas objeto del Convenio. 
 
 Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
Ley de Contratos del Sector Público para el contrato menor (15.000 € más IVA en servicios y 
suministros y 40.000 € euros más IVA en obras) el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la 
obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, 
o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 
 
 La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, 
o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa. 
 
 Tercera.- Compatibilidad 
 
 La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda 
para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados 
nacionales, de la Unión Europea o de Organismos Internacionales. 
 
 El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la 
actividad subvencionada. 
 
 Cuarta.- Obligaciones/Compromisos de las partes 
 

 La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 61.34107.47003.047 del 
vigente presupuesto económico, aportará al objeto señalado la cantidad de veinte mil euros 
(20.000.-), que se abonarán una vez justificada la totalidad de la subvención. 
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 FOOTBALL FUSION EVENTS, SL se compromete a organizar el Torneo 
COPALENTINA durante el mes de junio de 2026, con la participación de más de 32 equipos, 
siendo varios de ellos filiales de clubes de la primera división del fútbol nacional. Para ello, 
deberá: 

a)- Realizar la presentación del Torneo y el sorteo para emparejar a los equipos 
participantes en la Diputación. 

 
b)- Colocar en toda la cartelería la imagen de la Diputación de Palencia y su servicio 

de deportes. 
 
c)- Organizar el Torneo a lo largo del mes de junio de 2026, con una duración 

mínima de cinco días. 
 
d)- Jugar todas las fases previas en un mínimo de 12 localidades de la provincia de 

Palencia. 
 
e)- En todos los campos donde se jueguen partidos habrá publicidad de Diputación 

de Palencia. 
  
 Quinta.- Declaración de FOOTBAL FUSION EVENTS SL 
 
 FOOTBAL FUSION EVENTS SL declara que en el momento de la suscripción del 
presente Convenio no se encuentra incursa en ninguna prohibición para obtener la condición de 
beneficiaria de subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de 
Subvenciones; y que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia. 
 
 Sexta.- Justificación de los gastos 
  
 Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado para la promoción y 
organización del Torneo, mediante la presentación de facturas o nóminas y de los anexos 
(solicitud de pago de la subvención, declaración del beneficiario de que se ha cumplido con la 
actividad subvencionada y de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Diputación de Palencia y relación de facturas, 
así como las facturas) que se incorporan al presente convenio y forman parte del mismo, hasta 
el día 30 de octubre de 2026. 
 
 La cantidad a justificar será la cantidad total subvencionada, es decir, 20.000 euros. 
 
 En el mismo plazo, 30 de octubre de 2026, se presentará la correspondiente 
memoria técnica y económica justificativa de la actividad.  
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 Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos 
adquiridos: La presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve 
de conformidad con lo establecido en los Artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.  
 
 A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las 
siguientes sanciones: 
 

 El 10 % del importe de la subvención, hasta un máximo 450 euros, en el caso de que se 
presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 
 El 20 % del importe de la subvención, hasta un máximo 900 euros, en el caso de que la 

justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 
 

 En los supuestos de presentación fuera de plazo de la justificación, la aprobación 
de ésta última no dará lugar al pago inmediato de la subvención, sino que éste quedará demorado 
hasta la resolución del procedimiento sancionador correspondiente. 
 
 REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN  
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se 
efectuará el requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días.  
 
 Séptima.- Publicidad 
 
 FOOTBALL FUSION EVENTS, SL dará la adecuada publicidad de la colaboración 
económica de la Diputación de Palencia, figurando en todos los soportes publicitarios, el 
patrocinio de la Diputación de Palencia y el anagrama tanto de la Institución como de su Servicio 
de Deportes. 
 
 Octava.- Comisión de Seguimiento 
 
 Para el correcto desarrollo y seguimiento de las actuaciones convenidas se creará 
una Comisión Mixta de Seguimiento, constituida por dos representantes de la Diputación 
Provincial, uno de los cuales ejercerá la presidencia, y uno de FOOTBALL FUSION EVENTS SL, 
que se nombrará con posterioridad a la firma del presente convenio. 
 
 A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 

a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
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b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantearse durante 

la ejecución del convenio. 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio. 
 
 El régimen de funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento será el 
establecido en la Sección 3ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 Novena.- Vigencia 
 
 La vigencia del presente convenio se extiende hasta el 30 de octubre de 2026, 
fecha en que finaliza el plazo de justificación. 
 
 Décima.- Régimen Jurídico 
 

 El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en 
el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, 
la Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases 
de ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de 
aplicación. 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre 
de Contratos de Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la 
misma. 
 Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión Mixta de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán 
a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los 
que correspondan a la ciudad de Palencia. 

La Junta de Gobierno, por unanimidad, acuerda la aprobación del convenio anteriormente 
transcrito. 
NÚM. 12.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE PALENCIA Y 
DIÓCESIS DE PALENCIA PARA LA APERTURA Y DIFUSIÓN DE MONUMENTOS. 
Se da cuenta del convenio de colaboración entre la Diputación de Palencia y diócesis de Palencia 
para la apertura y difusión de monumentos, que se transcribe a continuación: 

R E U N I D O S 
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 De una parte, la Diputación Provincial de Palencia con CIF P 3400000 J y domicilio en la calle 
Burgos, 1 de Palencia y en su nombre y representación Dª Mª Ángeles Armisén Pedrejón, 
Presidenta y representante legal de la Excma. Diputación Provincial de Palencia. 

Y de otra, la Diócesis de Palencia con CIF R 3400001 H y en su nombre y representación, D. 
Tirso Castrillo Amor, Ecónomo de la Diócesis de Palencia, en uso de las facultades que tiene 
atribuidas. 

M A N I F I E S T AN 
 Que del presente Convenio deriva una subvención directa enmarcada en el Art. 22.2 a) de la 
Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones ya que nos encontramos ante una 
subvención nominativa prevista en el Presupuesto de la Diputación Provincial de Palencia para 
el año 2026. 
 
 Que entre las competencias de la Diputación Provincial se contempla el apoyo, técnico y 
financiero, al desarrollo social, económico y cultural, así como el mejor conocimiento en todos 
sus aspectos de la provincia de Palencia. 
 
 Que desde la Diputación Provincial de Palencia se ha venido colaborando con la Diócesis de 
Palencia, con objeto de promocionar Palencia como destino cultural mostrando el patrimonio 
histórico – artístico que atesora la provincia, posibilitando el acceso de palentinos y turistas a 
iglesias y monumentos distribuidos por la geografía provincial, con la finalidad de dar a conocer 
estos y otros recursos turísticos del territorio. 
 
 Que es intención de las instituciones firmantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dada la importancia que el acceso al importante patrimonio cultural de Palencia, celebrar este 
convenio de colaboración con arreglo a las siguientes: 

E S T I P U L A C I O N E S 
Primera. - Objeto del Convenio. 

El presente convenio tiene como finalidad establecer las condiciones y requisitos a través de 
los cuales se articula la colaboración entre la Diputación Provincial de Palencia y la Diócesis de 
Palencia, para sufragar los gastos que se ocasionen con motivo de la apertura y difusión de 
monumentos, con la finalidad de dar a conocer nuestro patrimonio histórico artístico, facilitando 
la visita a los templos que se estipulen, así como dinamizando las zonas de influencia de dichos 
templos. 

Esta subvención se engloba dentro de las medidas para la consecución de la Meta 11.4 
“Protección del patrimonio cultural y natural” de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 
Este Convenio se integra en el Plan Estratégico de Subvenciones del año 2026, aprobado en 

fecha 26 de diciembre de 2025, contribuyendo al logro de su objetivo de “Promoción del 
patrimonio a través de la apertura de templos”. 
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Segunda. - Gastos subvencionables. 
Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la 

naturaleza del objeto de la subvención. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos 
subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. 

En realidad, se trata de sufragar el gasto corriente derivado de las actuaciones indicadas 
siempre que ese gasto se haya realizado entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026. 

Los tributos serán gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los abone 
efectivamente. En ningún caso se considerará gasto subvencionable el I.V.A. cuando sea 
deducible para el beneficiario de la subvención. 

No serán subvencionables los gastos de inversión ni los derivados de premios, alojamientos, 
comidas, viajes, regalos, atenciones protocolarias ni merchandising. 

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley de 
Contratos del Sector Público para el contrato menor, 15.000,00 € más I.V.A. en servicios y 
suministros, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio, salvo que 
por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los presten, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su 
caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa. 
Tercera. - Compatibilidad. 

La subvención otorgada por la Diputación Provincial de Palencia a través de este Convenio 
resulta incompatible con otras convocatorias de subvenciones de la Diputación de Palencia, y 
con las subvenciones directas concedidas por resolución o Convenio para la misma finalidad. 

La subvención de la Diputación será compatible con cualquier otro tipo de ayuda para la misma 
finalidad procedente de otras administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales. 

El importe de las subvenciones nunca podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
Cuarta. - Actuaciones a realizar por cada parte. 
 La Diócesis de Palencia se compromete a: 

- Organizar bajo su responsabilidad la apertura de los templos tal y como se contempla en 
el Anexo de este Convenio, cumpliendo lo dispuesto en la normativa vigente. 
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- Recoger y remitir mensualmente al Servicio de Turismo de la Diputación de Palencia, los 
datos estadísticos de visitantes de los templos incluidos en el Convenio durante su período 
de apertura, cumplimentando el modelo facilitado por el Servicio de Turismo. 

 La Diputación Provincial de Palencia se compromete a: 
- Colaborar económicamente con la Diócesis de Palencia en el coste de la apertura al 

público de los templos indicados en el Anexo de este Convenio. 
- Promocionar la apertura de los monumentos incluidos en el Anexo en colaboración con la 

Diócesis de Palencia, y en general los de toda la provincia, a través de la Oficina de 
Turismo de Palencia y en los eventos promocionales en los que participe. 

Quinta. - Obligaciones / Compromisos de las partes. 
La Diputación, con cargo a la aplicación presupuestaria 53.43210.48901.114 del vigente 

presupuesto económico de 2026 aportará al objeto señalado la cantidad de 90.000,00 €. 
La subvención se librará mediante un anticipo del 100% de su importe. De dicho anticipo, se 

pagará al beneficiario un 75% en la cuenta bancaria determinada por éste, reteniéndose el otro 
25% restante en concepto de garantía de la correcta ejecución y justificación del proyecto 
subvencionado. 
Sexta. - Declaración de la Diócesis de Palencia. 
 La Diócesis de Palencia declara que en el momento de la suscripción del presente Convenio 
no se encuentra incurso en ninguna prohibición para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones públicas de las previstas en el art. 13 de la Ley General de Subvenciones; que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social 
y con la Diputación de Palencia. 
Séptima. - Justificación de los gastos. 
 Podrán justificarse los gastos que se hayan realizado desde el 1 de enero hasta el 31 de 
diciembre de 2026, mediante la presentación de la solicitud de pago de la subvención, el 
certificado del gasto realizado en el que se incluya la relación de facturas relativas a los gastos 
de apertura de los templos indicados en este convenio (Anexo B. III), tales como electricidad, 
combustible, agua, personal y cualquier otro gasto de mantenimiento o similares; facturas 
relacionadas y justificantes de pago de las facturas, liquidación de ingresos y gastos de la 
actividad subvencionada y declaración responsable de la Diócesis de Palencia, conforme al 
formulario electrónico del procedimiento [”Justificación de la subvención-Entidades 
privadas”] habilitado en la sede electrónica de la Diputación de Palencia 
(http://sede.diputaciondepalencia.es). situado en el catálogo de procedimientos electrónicos en 
el grupo Asuntos Generales, como fecha máxima el 5 de febrero de 2027, y los certificados de 
estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria y la Seguridad Social. 

El certificado electrónico con el que se realice la presentación de la justificación deberá 
corresponder al solicitante de la subvención. 

about:blank
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 La cantidad a justificar será la subvencionada, es decir 90.000,00 €. La justificación por un 
importe inferior al de la subvención concedida determinará la reducción de la misma en la parte 
no justificada. 
 En el mismo plazo, el 5 de febrero de 2027, presentará memoria que contenga una relación 
de las iglesias y museos que se han abierto, resultados, número de visitantes, procedencia, 
impresiones, etc. 
 Para el cobro del 100% de la subvención concedida, deberá justificar la totalidad del 
presupuesto a justificar. En cualquier caso, un porcentaje de incumplimiento superior al 40% de 
la cuantía a justificar será equivalente al incumplimiento total. 
 Si la justificación se realiza por importe inferior a la cantidad a justificar, se abonará la parte 
proporcional de la subvención que corresponda. Es decir, se minorará el importe de la 
subvención en idéntica proporción. 
 En el supuesto de que no se justifique adecuadamente el 100% del importe a justificar, la 
garantía será retenida, minorándose el importe de la subvención proporcionalmente en la cuantía 
no justificada. En el supuesto de que ésta menor justificación supere la garantía se procederá a 
la tramitación de un expediente de reintegro de la parte correspondiente. 

Consecuencias del incumplimiento de las obligaciones y/o compromisos adquiridos. La 
presentación fuera de plazo de la justificación se considerará una infracción leve de conformidad 
con lo establecido en los artículos 52 a 69 de la Ley 38 / 2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

A estos efectos, previa tramitación del expediente oportuno, se impondrán las siguientes 
sanciones: 

 El 10 % del importe de la subvención, hasta un máximo 450 euros, en el caso de que se 
presente la justificación fuera de plazo, con anterioridad a efectuar el requerimiento 
adicional de la justificación. 

 El 20 % del importe de la subvención, hasta un máximo 900 euros, en el caso de que la 
justificación se presente en el plazo concedido en el requerimiento adicional. 

REQUERIMIENTO ADICIONAL DE JUSTIFICACIÓN: 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Real Decreto 887 / 2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se efectuará el 
requerimiento adicional de la justificación por un plazo improrrogable de quince días. 
Octava. - Publicidad. 

La Diputación de Palencia y el Obispado de Palencia se comprometen a reflejar en cualquier 
difusión pública que se realice de este programa de apertura, la colaboración de ambas 
Instituciones, debiendo figurar siempre y en todos los soportes publicitarios el patrocinio de la 
Diputación de Palencia y el escudo institucional o su logotipo. 
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Novena. - Comisión de Seguimiento. 
Se constituye para el seguimiento del presente acuerdo una Comisión Mixta formada por las 

siguientes personas: 
- En representación de la Diputación Provincial, el Diputado Delegado del Servicio de 

Turismo y la Jefa del Servicio de Turismo. 
- En representación de la Diócesis de Palencia, el Delegado Diocesano de Patrimonio. 

A esta Comisión le corresponderán las siguientes funciones: 
a) La supervisión de las actuaciones convenidas. 
b) La interpretación del contenido del convenio. 
c) La resolución de los posibles conflictos o incidencias que pudieran plantarse durante la 

ejecución del convenio. 
d) Cualesquiera otras funciones relacionadas con el correcto desarrollo y seguimiento del 

convenio. 
Décima. - Vigencia.  

La vigencia del presente Convenio se extiende durante el año 2026. 
Undécima. - Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto en el Capítulo 
VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
Ordenanza General de concesión de Subvenciones de la Diputación de Palencia, las bases de 
ejecución del vigente Presupuesto General y las restantes disposiciones generales de aplicación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, este convenio está excluido del ámbito de aplicación de la misma. 
 

Las cuestiones litigiosas que durante su desarrollo y ejecución surjan y no puedan ser 
resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento prevista anteriormente, se someterán a la 
jurisdicción contencioso-administrativa, siendo los Juzgados o Tribunales competentes los que 
correspondan a la ciudad de Palencia.  

ANEXO  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. IGLESIAS  
 
 
 

                         CALENDARIO Y HORARIO DE APERTURA: 
 
 

Mayo y octubre. Sábado y domingo. 
Junio y septiembre. Viernes, sábado y domingo. 
Julio y agosto. Martes a domingo. 
Semana Santa. Del Sábado de Dolores al Lunes de Pascua. 
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Puente de la Comunidad. Del 23 al 26 de abril. 
Puente de mayo. Del 1 al 3 de mayo. 
Puente de octubre. Del 10 al 12 de octubre. 
Puente de noviembre. Del 31 de octubre al 2 de noviembre. 
Puente de diciembre. Del 5 al 8 de diciembre. 

 
 

 
 

 

LOCALIDAD IGLESIA HORAS APERTURA HORARIO 

Ampudia San Miguel 4 horas al día De 12:00 a 14:00 h. y       
de 17:00 a 19:00 h. 

Amusco San Pedro 2 horas al día De 10:30 a 12:30 h. 
Astudillo Santa Eugenia 3 horas al día De 17:00 a 20:00 h. 

Autillo de Campos Santa Eufemia 2 horas al día De 12:30 a 14:30 h. 
Baltanás San Millán 2 horas al día De 12:30 a 14:30 h. 

Becerril de Campos Santa Eugenia 3 horas al día De 11:00 a 14:00 h. 
Cevico Navero Nuestra Señora de la Paz 2 horas al día  De 10:30 a 12:30 h. 

Cevico de la Torre San Martín 2 horas al día De 17:00 a 19:00 h. 
Dueñas Santa María 3 horas al día De 17:00 a 20:00 h. 
Frechilla Santa María 2 horas al día De 10:30 a 12:30 h. 

Fuentes de Nava San Pedro 3 horas al día De 17:00 a 20:00 h. 
Fuentes de Valdepero Nuestra Señora de la Antigua 3 horas al día De 11:00 a 14:00 h. 

Grijota Ermita Virgen de los Ángeles 2 horas al día De 17:00 a 19:00 h.  
Husillos Santa María 3 horas al día De 17:00 a 20:00 h. 

Palenzuela San Juan 3 horas al día De 11:00 a 14:00 h. 
Piña de Campos San Miguel 2 horas al día De 12:30 a 14:30 h. 
Torremormojón Nuestra Señora del Castillo 2 horas al día De 17:00 a 19:00 h. 

Villamuriel de Cerrato Santa María 3 horas al día De 11:00 a 14:00 h. 
Villaumbrales San Juan 2 horas al día De 12:00 a 14:00 h.  

 

2. MUSEO DIOCESANO  
 
       CALENDARIO Y HORARIO DE APERTURA 
 
           Semana Santa. De Sábado de Dolores a Lunes de Pascua, 11:00 a 14:00 h. y de 16:00 
a 19:00 h.  

 
Enero a junio: 
Lunes: 10:30 a 12:30 h. 
Martes a miércoles: 10:30 a 13:30 h. 
Jueves a sábado: 10:30 a 13:30 y 16:30 a 19:30 h. 
Domingo: 10:30 a 13:30 h. 
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Julio a septiembre: 
Lunes: 10:30 a 12:30 h. 
Martes a sábado: 10:30 a 13:30 h. y 16:30 a 19:30 h. 
Domingos: 10:30 a 13:30 h. 
 
Octubre a diciembre: 
Lunes: 10:30 a 12:30 h. 
Martes a miércoles: 10:30 a 13:30 h. 
Jueves a sábado: 10:30 a 13:30 h. y 16:30 a 19:30 h. 
Domingo: 10:30 a 13:30 h. 
La Junta de Gobierno, con el voto en contra de D. Eduardo Hermida Mestanza y el voto 

favorable del resto de miembros, acuerda la aprobación del convenio anteriormente transcrito. 
NÚM. 13.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formulan. 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las nueve horas y once 

minutos, extendiéndose la presente acta, para constancia de todo lo acordado, que firma la Sra. 
Presidenta, conmigo, la Secretaria General, que doy fe. 
  
 
FIR$1 FIR$12 
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